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INTRODUCCIÓN 
 
La Unidad Docente Asistencial (UDA) de Podología cumple su décimo año en su ubicación 

en la Ampliación del Campus de Teatinos, en el edificio de la Facultad de Ciencias de la 

Salud, situada en la calle Arquitecto Francisco Peñalosa nº3. Se trata de un espacio sanitario 

adaptado a los requerimientos del ejercicio de la función docente, asistencial e investigadora 

en Podología. Su ubicación coincide a propósito con el desarrollo del Grado en Podología de 

la Universidad de Málaga. Forma parte de la UDA de la Facultad de Ciencias de la Salud 

como elemento pionero, compuesta por Podología, Fisioterapia y Terapia Ocupacional. La 

UDA de Podología nace con la voluntad de dar respuesta a la necesidad de contribuir a la 

integración de competencias, conocimientos, habilidades y destrezas la formación del 

estudiantado del Grado en Podología, de ofrecer una atención directa a aquella población 

que demande tratamiento podológico, dando con ello un servicio a la sociedad y 

paralelamente facilitar el desarrollo de líneas de investigación.  

El alumnado de Podología encontrará dentro de la Facultad un lugar donde empezar a 

familiarizarse con la asistencia podológica, en contacto directo con el paciente, siempre bajo 

la supervisión del profesorado. 

 

INFRAESTUCTURA. 
 
Las instalaciones de la UDA de Podología constan de 300 m2 aproximadamente. Cuenta 

con tres salas de quiropodia en la que el alumnado realiza intervenciones directas en el pie 

del paciente, del tipo corte y fresado de uñas, deslaminación y enucleación de 

hiperqueratosis y helomas (callos y durezas). 

Las instalaciones de la UDA de Podología constan de 300 m2 aproximadamente; queda 

dividida en los siguientes apartados: 

 Una sala de recepción con el tamaño suficiente para la organización docente, la 

recepción del paciente y el proceso de firma de documentos, citas, pagos y demás 

actos relacionados con la atención al paciente. 

 Una sala de espera con aseos. 

 Una sala de archivos para la custodia de los historiales clínicos que datan del inicio 

de la UDA (incluido el periodo de la facultad en el Campus de Martiricos). 
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 Tres salas de quiropodia en la que los alumnos realizan intervenciones directas en 

el paciente, principalmente relacionadas con patologías dermatológicas o ungueales, 

atención al pie de riesgo (pie diabético mayoritariamente), realización de curas 

quirúrgicas etc. 

 Dos salas de exploración biomecánica, en las que se analiza el comportamiento del 

pie y miembro inferior en estática, dinámica y carrera, para alcanzar un diagnóstico 

y valorar si es necesario instaurar tratamiento, dentro de la variedad que ofrece la 

UDA. 

 Un taller de ortopodología, en el que se diseñan y adaptan los soportes plantares a 

medida. El espacio se subdivide en una sala de pulido y un almacén para el material. 

En él se encuentran todas las herramientas para la realización del tratamiento desde 

la obtención de moldes hasta el empaquetado del tratamiento finalizado. 

 Una sala de radiodiagnóstico dividida en dos, con todas las medidas de 

radioprotección inherentes a este tipo de habitaciones (pared y puertas plomadas, 

delantales y protectores gonadales y de tiroides, dosimetría etc.). En esta sala se 

realizan proyecciones radiológicas por parte del PTGAS/PDI que posea la 

acreditación de director de Instalaciones de Radiodiagnóstico. Se cuenta con un 

sistema de revelado digital que permite la obtención de un estudio completo en 

escasos minutos. Además, en esta sala se ubica un densitómetro de calcáneo para la 

realización de pruebas de densitometría ósea. 

 Una sala de esterilización para realizar dicho proceso de inicio a fin, con todo el 

material necesario para asegurar la calidad de los equipos y el control de la 

esterilización. 

 Un almacén para la conservación de todo el material fungible. 

 Un área quirúrgica con aseos, almacén, vestuario, zona de lavado y un quirófano en 

el que se realizan, mediante cirugía menor ambulatoria, (aquella cirugía en que el/la 

paciente puede volver a casa el mismo día y por su propio pie, sin necesidad de 

ingreso) todas aquellas intervenciones en el pie en las que no han funcionado 

tratamientos conservadores, y que imposibilitan la función normal en la vida diaria: 

uñas encarnadas, verrugas plantares, tumoraciones benignas de la piel y otros 

problemas que estén abocados a  una solución quirúrgica, mediante anestesia local. 
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Plano general Unidad Docente Asistencial (300 metros cuadrados) 
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1. Recepción 
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2. Sala de espera 

 

3. Sala de exploración 1 
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4. Sala de esterilización 

 
 

5. Sala de quiropodia. 
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4. Quirófano 
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5. Taller 
 
 
 

 
 
 

6. Sala de radiodiagnóstico. 
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7. Sala de exploración 2 
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PROCESO ASISTENCIAL 
 
La UDA cuenta con dos profesionales Técnicos de Grado Medio de Apoyo a la Docencia y la Investigación, con 

la titulación de Graduados en Podología. Durante el año 2023, estos puestos han sido ocupados por D. Valeriano 

Molina González y D. Alejandro Castillo Domínguez. Además, durante el periodo de febrero a junio, y de octubre 

a diciembre se incorporó D. Raúl Fernández Torres para sustituir provisionalmente a D. Valeriano Molina 

González. 

En el apartado de Administración y Atención al Usuario de la Unidad, consta Dña. Mª Elena Ramírez Piñar 

como responsable. El cargo de Director de esta Unidad, junto a las demás UDAs de la Facultad de Ciencias de la 

Salud, es ejercido por D. José Carlos Canca Sánchez. 

También recibe la colaboración de los/las Podólogos/as Internos/as Residentes (PIRs), que son antiguos/as 

alumnos/as recién graduados/as con un expediente académico destacado que colaboran en labores docentes en 

la Unidad. Dña. Mª Victoria Sayago Albeano responde en funciones de apoyo administrativo y en materia de 

inventariado y revisión del equipamiento e instrumental. 

El control de la asistencia de los pacientes a la UDA de Podología se realiza mediante un software de gestión 

clínica, mediante el que se regula el horario, el nº de pacientes citados, la hora de cada proceso, y el tipo de 

proceso al que se somete el paciente. 

Esta herramienta además ofrece la posibilidad del registro de datos personales y la firma del consentimiento 

informado de todos los procedimientos (incluidos los relacionados con la Ley Orgánica de Protección de Datos). 

El registro de la historia clínica y las evoluciones y seguimiento de los pacientes también se realizan mediante 

este software, que se puede utilizar en diferentes puntos de la Unidad debido a su almacenamiento tipo “nube”. 

 

Para la solicitud de las citas se utilizan 3 vías: 

1. La solicitud presencial 

2. Mediante correo electrónico  

3. Mediante llamada telefónica  

 

La asistencia a los/las pacientes es realizada parte del alumnado bajo la supervisión constante y responsabilidad 

del PTGAS/PDI que se encuentre en dicho momento desempeñando su función docente. En caso de ausencia de 

alumnado en la Unidad, será el propio PTGAS/PDI el que realice la asistencia directamente a los/las pacientes. 

ACTIVIDAD INVESTIGADORA, FORMATIVA Y DOCENTE 
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La UDA de Podología fue un espacio activo y recurrente para la participaron en la docencia e investigación 

durante el año 2023, en colaboración con el PDI de la Facultad de Ciencias de la Salud. Las recogidas de datos 

relacionadas con Trabajos de Fin de Grado y Trabajos de Fin de Máster, y trabajos realizados por Doctorandos/as 

fueron la principal fuente de actividad investigadora durante el año 2023. Además, se practicaron las siguientes 

actividades: 

 

 Durante el período de febrero a octubre, el Departamento de Fisioterapia hizo uso de equipamiento de la 

Unidad (principalmente ecografía e instrumentos de medición antropométrica) para la recogida de datos en 

investigación. 

 

 Durante el período de mayo a julio, investigadores de la Unidad y del Departamento de Enfermería y 

Podología realizaron mediciones y recogida de datos relacionados con la antropometría del pie y la densidad 

del calcáneo medida mediante densitometría ósea. 

 

 Durante el período de septiembre a diciembre, investigadores de la Universidad Miguel Hernández de Elche 

utilizaron las instalaciones para la recogida de datos sobre pacientes reales de la UDA, mediante una 

invitación de la Universidad de Málaga. 

 

Además de las asignaturas que conforman el bloque de ‘Prácticum’, la Unidad se utiliza como espacio docente 

por parte de otras asignaturas como “Radioprotección y radiodiagnóstico en Podología”, “Quiropodología”, 

“Podología Básica y Biomecánica” y “Cirugía Podológica”.  

ACTIVIDAD ASISTENCIAL. 
 
El pilar fundamental de la actividad de la UDA es la asistencia, brindada por el alumnado y el personal técnico 

capacitado. El público atendido se compone de toda la sociedad malagueña que desee acudir para el diagnóstico 

y tratamiento de cualquier condición en pie y tobillo. En particular, la población vinculada como estudiantado, 

personal (PTGAS/PDI) y su círculo cercano goza de gran protagonismo por la evidente proximidad.  El proceso 

de citado, atención y seguimiento se definirá detalladamente en el apartado “Función Asistencial”.  

 

 

La actividad asistencial del año 2023 se resume en la siguiente tabla. 

AÑO 2023 
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TARIFAS Y CONVENIOS 
 
Existe una tarifa de honorarios, conforme a las recomendaciones del Ilustre Colegio de Podólogos de Andalucía, 

para no generar competencia desleal con el resto de los centros de Podología de Málaga, que serán aprobados 

cada año por el Consejo Social de la UMA.  Estos precios gozan de una tarifa reducida para la comunidad 

universitaria de la UMA, en particular para: 

 Estudiantado 

 PAS-PDI 

 Familia Universitaria directa 

 Club Deportivo UMA 

 Fundación UMA 

 Jubilados/as UMA 

 PIF/Becario/a 

 Tutores/as Clínicos/as de F. CC Salud 

 Convenios específicos. 

 

 

Mes Nº de pacientes atendidos Nº de citas 

Enero 76 90 

Febrero 75 82 

Marzo 146 208 

Abril 138 164 

Mayo 180 244 

Junio 89 105 

Julio 42 47 

Agosto 0 0 

Septiembre 55 57 

Octubre 185 248 

Noviembre 188 236 

Diciembre 121 149 

Total 1295 1630 
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La UDA de Podología cuenta con múltiples convenios para la diversificación, publicidad y aumento del 

volumen de pacientes. Estos convenios consisten en la promoción de la Unidad ante diferentes asociaciones 

o colectivos, que se aprovechan de tarifas reducidas e incluso promociones gratuitas en momentos puntuales 

del curso académico. Los convenios actuales son con las siguientes entidades: 

 La Unidad de Endocrinología del Hospital Civil de Málaga para la atención y aplicación de tratamientos 

a pacientes dentro de las asignaturas Prácticums I, II y III de nuestra titulación. 

 La Unidad de Reumatología del Hospital Civil de Málaga para la atención y aplicación de tratamientos a 

pacientes dentro de las asignaturas Prácticums II y III de nuestra titulación. 

 Distrito Málaga Área de Bienestar Social (Residencias geriátricas), dentro de las asignaturas Prácticums 

I y II de nuestra titulación. 

 Colegio Público El Romeral y Sierra Blanca, donde los alumnos de 4º curso realizan parte de las prácticas, 

dentro de las asignaturas Prácticums II y III. 

 Diputación de Málaga. 

 Asociación Arrabal-AID para asistencia podológica para personal y pacientes. 

 Servicio Andaluz de Salud para la asistencia podológica de tutores clínicos que colaboran mediante 

docencia práctica en las distintas titulaciones de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

 Club Deportivo Málaga 91 para la asistencia podológica de deportistas. 

 Servicio de Deportes de la Universidad de Málaga, así como a los clubes emergentes de la Universidad 

(p. ej: CD Besoccer UMA-Antequera) 

 Asociación De Personas Mayores Sordas De Málaga para asistencia podológica para personal y socios/as. 

 Asociación Provincial Síndrome De Down De Málaga para asistencia podológica para personal, socios/as 

y familiares de éstos/as. 

 Asociación Autismo Málaga para asistencia podológica para usuarios/as y socios/as. 

 Aula de Mayores de la UMA 

 Escuela Infantil “Francisca Luque” de la UMA 

 

Sumado a lo anterior, el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UMA, realizó en marzo de 2023 

una exitosa promoción consistente en el descuento del 100% en la primera visita del PTGAS/PDI de la UMA 

al servicio de Podología. 

El sistema de cobro se realiza mediante el programa de gestión económica “Universitas XXI”, capacitado para 

registrar todos los pagos y la emisión de cartas de pago y facturas. El método de cobro único en la UDA de 

Podología es el TPV. 

 

A continuación, se reflejan los honorarios adecuados a toda la cartera de servicios que ofrece la UDA de 
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Podología. La tarifa general corresponde a la cantidad a abonar por todos/as aquellos/as pacientes que no se 

incluyen en ningún colectivo ni convenio que pueda disfrutar de la tarifa reducida (explicados en el apartado 

Convenios). 

 
 
 
 
 


